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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y CONFORT) DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, CON CARÁCTER NACIONAL, EN ADELANTE “LOS SERVICIOS”, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA REPRESENTADO POR EL ING. 
CHRISTIAN PÉREZ NEGRÓN PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, JEFE DE UNIDAD 
DE ESTUDIOS ELÉCTRICOS Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO, LA ING. 
ABIMELETH JIMÉNEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTA DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA 
DEL CENTRO ALTERNO Y TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE  Y EL ING. HORACIO VALDEZ HIDALGO, EN SU 
CARÁCTER DE SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, EN ADELANTE, 
“EL CENACE” Y, POR LA OTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO TECPALIFE S.A. DE C.V.”, EN 
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR LA C. SONIA JUDITH HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 
1.   “EL CENACE” declara que:  
 
I.1  De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 16 de 
la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el 
artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por 
objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista y garantizar el acceso cuando sea técnicamente factible a la Red Nacional de Transmisión y 
a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional 
de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado 
Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia 
y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
I.2 El ING. CHRISTIAN PÉREZ NEGRÓN PÉREZ, en su carácter de TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, JEFE 

DE UNIDAD DE ESTUDIOS ELÉCTRICOS Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DEL 
CENTRO ALTERNO, con R.F.C. PEPC8404022C0, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Contrato de conformidad con el artículo 15, párrafo primero, fracciones I, III, V, VIII, IX, XIV, 
XV, XVII y XX; 20 párrafos primero, tercero y sexto; y 22 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de 
Control de Energía publicado el 20 de abril de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, así como con 
lo establecido en el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril 
de 2024, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de 
este instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 
ello implique la necesidad de elaborar un convenio modificatorio.  

 
I.3  La ING. ABIMELETH JIMÉNEZ SÁNCHEZ, en su carácter de TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE Y 

SUBGERENTA DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO, con R.F.C. 
JISA850417110, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Contrato de 
conformidad con el artículo 15, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XIV, XV, XVII y XX; 20 párrafo tercero y 



 

2025-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00061760 
(GCA 17/2025) 

 

 

 

Página 2 de 17 

sexto; 24 fracción V del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía publicado el 20 
de abril de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, facultades que no han sido revocadas ni 
modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

 
I.4  El ING. HORACIO VALDEZ HIDALGO, en su carácter de SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, con R.F.C. VAHH710726MM5, tiene entre otras atribuciones, la 
de suscribir documentos relativos al ejercicio de sus facultades, mismas que no han sido revocadas ni 
modificadas en forma alguna a la fecha de firma del presente contrato. 

 
I.5  De conformidad con "LAS POBALINES", suscribe el presente instrumento el ING. JUAN RAMÓN 

BRIBIESCA TAFOLLA, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE CONTROL, con 
R.F.C. BITJ750311KS6, quien está facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato , con el apoyo de los servidores públicos que sean designados 
para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido al representante de "EL PROVEEDOR” para los efectos legales del presente contrato.   

 
I.6  Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED con folio de autorización 

600035092, de fecha 30 de junio de 2025, emitida por la Gerencia del Centro Alterno, así como en el 
Oficio CENACE/DAF/848/2024 emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en lo sucesivo la "LAASSP" y el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria correspondiente a la siguiente partida: 35701 "Mantenimiento y conservación de 
maquinaria y equipo" del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

 
I.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato y su “ANEXO TÉCNICO”. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1  Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita 

mediante la Escritura Pública 65,342 (sesenta y cinco mil trescientos cuarenta y dos), libro 2,437 
(dos mil cuatrocientos treinta y siete), de fecha 01 de octubre de 2021, otorgada ante la fe del Lic. 
José Daniel Labardini Schettino, Titular de la Notaría Pública número 86 de la Ciudad de México, 
denominada: GRUPO TECPALIFE S.A. DE C.V., cuyo objeto social entre otros son: TODO LO REFERENTE 
Y RELACIONADO CON LA COMPRA- VENTA, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 
EQUIPOS Y MATERIALES PETROLEROS E INDUSTRIALES DE TODO TIPO Y PARA TODO USO; 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE INGENIERÍA; ASESORÍA, CONFERENCIAS Y TODO LO 
RELACIONADO CON LAS INDUSTRIAS PARA UN MEJOR DESARROLLO DE LAS MISMAS, SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO EN GENERAL, REALIZAR SERVICIOS PROFESIONALES DE MANTENIMIENTO EN 
GENERAL, PARA LAS DIFERENTES EMPRESAS PRIVADAS, EMPRESAS, PÚBLICAS O ORGANIZACIONES 
PARAESTATALES. 
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II.2  La C. SONIA JUDITH HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, en su carácter de ADMINISTRADORA ÚNICA, cuenta con
las facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos del mismo, de conformidad con lo previsto en el Primer Testimonio de la Escritura Pública 
número 58,778 (cincuenta y ocho mil setecientos setenta y ocho), volumen número 702 
(setecientos dos), de fecha 11 de abril de 2025, otorgada ante la fe de la Lic. Norma Romero Cortés, 
Titular de la Notaria Pública número 4 de la Ciudad de  Puebla, Puebla,  mismo que bajo protesta de 
decir verdad manifiesta que dichas facultades no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna, 
al momento de la firma del presente instrumento legal y se identifica con su credencial para votar 
número 

, expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se encuentra vigente. 

II.3  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento. 

II.4  Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GTE211001NN3.

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

Bajo protesta de decir verdad, formuló el manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 
respecto de servidores públicos de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Anexo 
Segundo del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuaciones en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, en el que ni 
él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano 
Interno de Control en “EL CENACE”, en concordancia con los artículos 71, fracción III de la "LAASSP"; 
así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y 
penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la "LAASSP", mediante escrito 09 de julio de 
2025 de declaración de ausencia de impedimentos legales. 

II.6    Señala que su teléfono es: 2221041432 y su correo electrónico: ventas.tecpalife1@gmail.com , así
mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con 
acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, 
en términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos además 
que su domicilio para todos los efectos legales se encuentra ubicado en: Calle Oriental No. 28 “A” Int. 
101, Colonia la Paz, Puebla, Puebla, C.P. 72160. 

III. De “LAS PARTES”:

Eliminado: Número de INE. Fundamento legal: Artículo 115; párrafo primero y segundo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de marzo de 2025. En virtud de tratarse de 
información relativa a datos personales de una persona identificada o identificable.

mailto:ventas.tecpalife1@gmail.com
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III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 
de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” los “SERVICIOS” materia del presente 
contrato, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, su "ANEXO TÉCNICO" y demás 
documentos referidos en las Declaraciones de este instrumento que son parte integrante del mismo, para 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, 
descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 

“EL CENACE” a través de la Subgerencia de Administración pagará a "EL PROVEEDOR" como 
contraprestación por concepto de “LOS SERVICIOS”, objeto de este contrato, la cantidad de $157,565.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) más I.V.A. que 
asciende a $25,210.40 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 40/100 M.N.) que hace un total de 
$182,775.40 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 40/100 M.N.). 
 

Lo anterior conforme a "LOS SERVICIOS" efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" y de acuerdo con lo siguiente: 
 

Partida  Descripción técnica del objeto 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
de 

servicios 
(A) 

Precio 
Unitario por 

servicio 
(B) 

Precio Total 
(No incluye 
impuestos) 

(A*B) 

1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO: 2 EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN  
MARCA: STULZ  
CAPACIDAD: 3 TR 

SERVICIO 2 $14,286.00 $28,572.00 

2 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO: 2 EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN  
MARCA: STULZ  
CAPACIDAD: 20 TR 

SERVICIO 2 $23,810.00 $47,620.00 

3 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO: 2 EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT (FAN 
AND COIL)  MARCA: CARRIER  
CAPACIDAD: 7 TR 

SERVICIO 2 $14,019.00 $28,038.00 

4 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO: 2 EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT (FAN 
AND COIL) MARCA: CARRIER  
CAPACIDAD: 5 TR 

SERVICIO 1 $11,429.00 $11,429.00 

5 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO: 2 EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT (MINI 

SERVICIO 2 $11,429.00 $22,858.00 
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SPLIT) MARCA: CARRIER  
CAPACIDAD: 5 TR 

6 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO: 1 EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT (FAN 
AND COIL) MARCA: SAMSUNG  
CAPACIDAD: 3 TR 
MODELO: AM036KNHPKH/AZ 

SERVICIO 1 $7,619.00 $7,619.00 

7 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO: 1 EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT (FAN 
AND COIL) MARCA: CARRIER  
CAPACIDAD: 5 TR 
MODELO CONDENSADOR: 
CA13NA060/AZ 
MODELO EVAPORADOR: 40ERQ603A-E 

SERVICIO 1 $11,429.00 $11,429.00 

SUBTOTAL $157,565.00 
IVA $25,210.40 

TOTAL $182,775.40 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en los 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y CONFORT) DE 
LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA”, por lo que 
"EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia 
del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL CENACE” efectuará el pago en exhibiciones vencidas sobre “LOS SERVICIOS” entregados de acuerdo 
al calendario previsto en el Anexo Técnico, en moneda nacional, previa aceptación “LOS SERVICIOS” 
(formato de Constancia de aceptación de servicios” una vez verificados los entregables de conformidad con 
el Art. 72 de la Ley) por parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” dentro de los 17 (diecisiete) días 
hábiles posteriores a la presentación y verificación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá 
cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 73 de la "LAASSP”. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción 
del Comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos, así como de la documentación 
soporte completa (Anexo 6 de LAS POBALINES “Documentos que debe contener el expediente para trámite 
de pago”) y cumpla con los requisitos fiscales y administrativos vigentes. 
 
El pago, se efectuará preferentemente mediante transferencia electrónica o en su caso mediante cheque 
bancario, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar al Departamento de Finanzas de la Gerencia del 
Centro Alterno documento expedido por institución bancaria. 
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En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o 
éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará 
y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de 
penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será la responsable de informar al Departamento de 
Finanzas de la Gerencia del Centro Alterno el importe de éstas. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.  
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73 párrafo tercero, 
de la "LAASSP”. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del: CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: domicilio Boulevard Adolfo López 
Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro 
Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el Comprobante Fiscal Digital vía 
electrónica para su validación a los correos: juan.bribiesca@cenace.gob.mx, 
roberto.martinez03@cenace.gob.mx, lourdes.gonzalez04@cenace.gob.mx y miriam.ortiz@cenace.gob.mx. 
 
Documentos que conste la debida prestación de “LOS SERVICIOS”. Los términos en los que se debe realizar 
la Facturación son los siguientes:  
 
-Método de pago: PPD pagos en parcialidades diferido 
 
-Formas de pago: 99 otras formas de pago 
 
-Uso: G03 gastos en general.  
 
El pago se efectuará, preferentemente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria del 
beneficiario, cheque o a través de los medios establecidos por la Gerencia del Centro Alterno. Sin perjuicio 
de lo señalado en el párrafo que antecede se deberá observar lo establecido en el capítulo quinto “De los 
lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores”, del “Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, publicado en el D.O.F. el día 9 de septiembre de 2010. 
 
En el caso de que el proveedor determine solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, a través de 
cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. "EL PROVEEDOR" deberá presentar los 
documentos especificados en el Anexo 6 de LOS POBALINES, ante el Departamento de Finanzas de la 
Gerencia del Centro Alterno. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL CENACE” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 
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"EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de “LOS SERVICIOS”, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 
 
“EL CENACE” no otorgará anticipos. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL CENACE” en el “ANEXO TÉCNICO”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que en caso de originarse algún cambio de domicilio proporcionará “LOS 
SERVICIOS” en el lugar que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” proporcione. 
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación de “LOS 
SERVICIOS” o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo 
para la, sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico 
y/o escrito, sin costo adicional para “EL CENACE”. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del día 18/07/2025 hasta el 
05/12/2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los SERVICIOS, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de “LOS SERVICIOS”, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los “SERVICIOS” materia del presente contrato, NO se requiere que “EL PROVEEDOR" 
presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”;“EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de 
este contrato; a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, por un importe equivalente al 
10% (DIEZ PORCIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 

Valor en Unidad de Medida y Actualización (UMA) Tipo de documento de garantía 
Rango 
De 300 A 2,357 Cheque Certificado o Cheque de caja 
De 2,357.01 A 5,000 Cheque de caja o Fianza 
De 5,000.01 En adelante Fianza 

 
Dicha garantía deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
La garantía deberá presentarse de forma física en las instalaciones de la Gerencia del Centro Alterno, 
ubicada en: Calle Violetas No.7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla. C.P.72197, o de 
forma electrónica al correo: miriam.ortiz@cenace.gob.mx, en la cual deberán de indicarse los siguientes 
requisitos: 
 

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio; 
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 
3. La referencia de que la garantía se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato 
y anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de 
las obligaciones garantizadas; 
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así 
como sus domicilios correspondientes; 
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6. La condición de que la vigencia de la garantía deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no 
podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el 
plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos 
garantizados; 
7. La indicación de que la garantía se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 279 
y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los 
intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 
8. La indicación de que la cancelación de la garantía procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el 
documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito 
correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, para 
el caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva de manera proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. (NO APLICA) 
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que 
cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías 
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que 
constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 
11. El momento de inicio de la garantía y, en su caso, su vigencia. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder 
el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CENACE” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio 
a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
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“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestación de los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y el "ANEXO TÉCNICO". 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y el "ANEXO TÉCNICO". 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
y el Órgano Interno de Control. 

e) Al ingresar el personal con el que “EL PROVEEDOR” prestará “LOS SERVICIOS” al 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” en forma individual, el comprobante de alta ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, de lo contrario no podrá laborar en el inmueble de “EL CENACE”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
 “EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato al ING. JUAN RAMÓN BRIBIESCA 
TAFOLLA, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE CONTROL, con R.F.C. 
BITJ750311KS60, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en su caso 
en el "ANEXO TÉCNICO", así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará “LOS SERVICIOS”, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su "ANEXO TÉCNICO", obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE”, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar “LOS SERVICIOS” que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el "ANEXO TÉCNICO", 
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sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de “LOS SERVICIOS”, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
El pago de la pena será a favor de "EL CENACE", a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de “LOS SERVICIOS”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato. DEDUCCIONES 
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su anexo técnico, las cuales 
se calcularán por un 0.500% sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficiente. 
Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.  
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a favor 
de "EL CENACE". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato.  
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de 
“EL CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, al incumplimiento parcial 
o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato y su "ANEXO TÉCNICO”, “EL CENACE” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.500%, por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su respectivo 
"ANEXO TÉCNICO". 
 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo 
de la pena convencional adjunto con la carta de aceptación posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena será a favor de "EL CENACE", a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una 
Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de 
responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los servicios y personal de “EL 
CENACE”, así como, los que cause a terceros en sus servicios o personas, con motivo de la prestación de 
“LOS SERVICIOS” materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 
-Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional 
de Control de Energía. 
- Equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del “CONTRATO”, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado. 
-Deberá entregar dicha póliza dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del CONTRATO. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes relacionados a la prestación de 
“LOS SERVICIOS”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el "ANEXO TÉCNICO" 
(Calle Violetas No. 7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72197) del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “LOS SERVICIOS”, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
CENACE”. 
 
 “EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CENACE” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato y su 
"ANEXO TÉCNICO".  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP”, “EL CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso de que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL CENACE”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para  “EL CENACE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de “LOS SERVICIOS”, establecidos en el 
presente contrato y su “ANEXO TÉCNICO”. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato y su “ANEXO 
TÉCNICO” a un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato y su “ANEXO TÉCNICO”, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “LOS SERVICIOS” del presente 
contrato y su “ANEXO TÉCNICO”. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y su “ANEXO TÉCNICO”. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato y su “ANEXO TÉCNICO”;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato 
y su “ANEXO TÉCNICO”, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de 
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato y su “ANEXO TÉCNICO”, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
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l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
 “EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación de los servicios, deslindando de toda responsabilidad a “EL CENACE” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como en la 
prestación de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato y su “ANEXO TÉCNICO”. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la “LAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal 
de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad 
de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro. 
 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL CENACE” y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas 
en cada firma electrónica. 
 
POR:  
 
 “EL CENACE” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C 
CHRISTIAN  

PÉREZ NEGRÓN PÉREZ 
JEFE DE UNIDAD DE ESTUDIOS ELÉCTRICOS Y 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GCA PEPC8404022C0 

ABIMELETH  
JIMÉNEZ SÁNCHEZ SUBGERENTA DE ADMINISTRACIÓN JISA850417110 

HORACIO  
VALDEZ HIDALGO 

SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES VAHH710726MM5 

JUAN RAMÓN  
BRIBIESCA TAFOLLA 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE  
CONTROL BITJ750311KS6 

 
 
 
 
POR:  
 
 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C 
GRUPO TECPALIFE S.A. DE C.V. GTE211001NN3 

 



Contrato: GCA 17/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JUAN RAMON BRIBIESCA TAFOLLA Número de Serie: 00001000000713376655

RFC: BITJ750311KS6 Fecha de Firma: 01/08/2025 13:13

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTMzNzY2NTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIxNDE1MzAzNFoXDTI5

MDIxNDE1MzExNFowgeQxJTAjBgNVBAMTHEpVQU4gUkFNT04gQlJJQklFU0NBIFRBRk9MTEExJTAjBgNVBCkTHEpVQU4gUkFNT04gQlJJQklFU0NBIFRBRk9MTEExJTAjBgNVBAoTHEpVQU4gUkFNT04gQlJJQklF

U0NBIFRBRk9MTEExCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxqdWFuLmJyaWJpZXNjYUBjZW5hY2UuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1CSVRKNzUwMzExS1M2MRswGQYDVQQFExJCSVRKNzUwMzExSE1OUkZO

MDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDPQbQ6cCo0yLxSYubdgE+q5q8zTW4OSYGB6xBHo0OwwPByYiMhK0mA6XqJ9cGwqXOeSB/o4VaaNu9mI39vVUh5OAxkfrBi8kH58IYI9M6P6VGNi00a

VJaU0nYzDWzaBbBP1XnjGcCyHlBsaUvHcNRrqAneAUOCD4NJ1wqisng9+H7+CxvyxNenk+RnWYkMsYhE4yvlzcvxIMo7J9JyeNdkm4KgQ9a0v7qJs3Rt5SgUaUxyP0eIgKnH4jlIvEBS1Rt3enBbZAxBHogXOSgW

TGs8yIbc1f3UfVNdZb3BmyViV1r4mlqk1A8JfEG805CsGEES/E02D3/z/VG79nHLmL9PAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFf3PBoYLlF6v/yqeBQZvCVg4EcLtPcykBgSa7cAPuPwqAzIUohYBosKLhIXUoLFz8u2QS0VjY7zXDMOEbLn9Rq3HP00YweL/H7cidAn99H9JYMr

bV3aYnjqhFY2TEuGRAbGEBApdwupwx+LZkdssJKh+dSdZ9XEwGbV3yhs120eKwuD9fWwbkP6JPoRB6bQBvUKEi/S1ZB2b75PogU9kYf7mt9Hluo/eMS5Xus0W69A0lyRHNGxMUm0+/wOs9UiTEIdpDqT4BlOaeOx

jQtd4xHjvqBIJQp0TwXs2yRPSec1riL9SsKmlVnxyy4UsLGmN8X/9WIjmmsutnIJ0L4r97OuwdrO/FSiWjAhtBEGGhwvFNEvCos6/vcu4N3h7E89hBUtGcuqtoF3vYQEcmnpOQTqLRtaUhtQyDW1r8s91NBmEZy9

kOn41j9ns3IOCz8jPMzX1cvGTTwVzTVEoUkmwxr/daSS6SgIrOkpTMsEFLlMshhNDE+SIcE9euNOFL8I1FLMIH6h3OhRsb5voogk33etw1tcPmstQdlYU2gEbpnGYTJsv68INsM6UqC0fsRgWB4LOMkX3wzp4aK3

cTPEj4s6II9DzySp1nyaRCTvwla/C1DGzlXb+vIW8cXr7rJ1R2wcF6cpEhb/4TeapUVBKHLxGRkKf0W98HpWBXzMIdy6

Firma:

FTOfBWjW1EVwiBobmjacX77UhX/BJHbC8tNg2LdV6vesrZxHgBXSCgMWk1QZn53qx+NdQFCRuVIsseEQjgx17+TKvfWcz/T8TUaP4u9TS3QeIWSlUVWHf0+kbNnYa5pdx6MIFUE2ItMzoDsRDDPJ1RoaBcWgLmL0

JrBCUdUQr/p5BMFLXmW2F0TOzV/Ob4VWrcuNfeYU4rhbt+r1zaUDW8tUA/5c4Lcd4jG3nn8zuQIndHjBg3x0bprWQPg5AF5rB6O/em9r0B+d4QTDMOwXmgkXVFGIvRuMYcD8K6AOZR3UHat1/FDuWb/Cbe7Rp7ms

IuM8k1IvL8s5J3cekl4HJA==

 

Firmante: HORACIO VALDEZ HIDALGO Número de Serie: 00001000000706521800

RFC: VAHH710726MM5 Fecha de Firma: 01/08/2025 15:44

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY1MjE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxNzAwNDEwOVoXDTI4

MDQxNzAwNDE0OVowgdIxHzAdBgNVBAMTFkhPUkFDSU8gVkFMREVaIEhJREFMR08xHzAdBgNVBCkTFkhPUkFDSU8gVkFMREVaIEhJREFMR08xHzAdBgNVBAoTFkhPUkFDSU8gVkFMREVaIEhJREFMR08xCzAJBgNV

BAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxob3JhY2lvLnZhbGRlekBjZW5hY2UuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1WQUhINzEwNzI2TU01MRswGQYDVQQFExJWQUhINzEwNzI2SE1TTERSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCPSQuMOEGzPiRvxe6rT2XZY3NrvHLDv8qT13EyM6awiT207R9hGSc6ro/fC69YTrTAmcAUYc6h/wCuUQaO5tLTjrFxW1jtICB1M6kp0CrPPQIYGB+BhRtPKCBVrlJAoF+CZ9lddl3C

BDZvFdi3Zac11aDtCjGkm6sjeSZ9c+gLhj1OgXt7sccKWx4fX6Mj0NRhTh5JssgadznFrfKxacwu/OiJX49GDbs34QRUkYxQnH1iwR/VEWREed+bsghHis9o2Wpruux8kF+3sUGYZT4Qec0iph//Ana6RKijYsRI

wz1GVE/giSetJeGzQMWxt25PSqe2qfoXuleSCSOb8+4JAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAH26Y5h1EkJcconeXKTZDNIWjajCz5LrxKYrK+GxMCIWoagbvC4oNLLG6ed+dEBDhdFIz1dtRyhaClI6pJ2+nINIb2pS99M3pUsomNfgKN5B0K9unBAb/esyFdA8mHjoS+BrzujM

nTstUaxX6t4WRMEyPGPFYWiO9FNgwQbRYqfXBsfYjBH+QfHvjYhfL2fQM4q9Q8uxnnLFK0Y0GQreAcgivHl0atmDybN2/DqM3/izRxNSJ0zksgUAHRjnEbEI+RqLs2lgIQ4d5NBnwk1ElVyx0Mr/y0oe5h7OpmZi

Uv5raxpld3wdNZX5ESdki+ABkUvIw6CZgUZNYtpnV0+/5WWBiAwf0bBKNxpN9AwFAidZ3cDkYKNFMPL9D7WLtzYvnvRiUYVExiLQ2mHOonH77q8eKYq9NYxdWsKazThmy0gom1YFGFL7HFHFveWMIVs1OBx4ZwAT

+Ycv3MV62YjDL8FkDVry/iasG1VdxC64fTr+K+ktbItodvYYrS3NgmZEzerpwOoARhr1TKbMU4oiJhOgT6TK79YLflg2ffraEuR8RDJv77YqaT82Xc6zQnDolNp8ISVoGGpqKZtrRDCkJ6B7+RR3jMrVsFg1Htdn

3aLmA2WSyWFczRVoRAdGzPt/z2CuX4nvr+bFl6Zv1YPRW5Ds/8jRltmA2wvXTXtyywxn

Firma:

d2o7Bd9qGoTt3hSROQv3PiAQKdYzHoH1yXsYhAOeah9trlMxrrxorYZ9y6qlQzCiT+Fl/QJ7DB5FmBUOc3S5r344SQzpfR9nh9Z/uKDtMFEMKMEtY81PytmVq+kwkvHr8lDhbu01VwU/F2wfHcjU41eRTLBRsoT0

wnn9jmt6lbfdVp1jLVXp568zOg9u3u4dteEcTKG3gLES7bbDZ6CxnZWlUarlmYiu+8F+X2cB+q97ZfaL07LXCrxbinYs9/3xItH7qzIIvubprZ17lZVbec4F4LLRhvslSO0VCy/S14sDTPeotJDKtQx+p228R3pC

Hm4B20gZHpzPPo9lxsoHXw==

 

Firmante: ABIMELETH JIMENEZ SANCHEZ Número de Serie: 00001000000707785599

RFC: JISA850417110 Fecha de Firma: 01/08/2025 15:51

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc3ODU1OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNTE5MTYwMVoXDTI4

MDYwNTE5MTY0MVowgdMxIjAgBgNVBAMTGUFCSU1FTEVUSCBKSU1FTkVaIFNBTkNIRVoxIjAgBgNVBCkTGUFCSU1FTEVUSCBKSU1FTkVaIFNBTkNIRVoxIjAgBgNVBAoTGUFCSU1FTEVUSCBKSU1FTkVaIFNBTkNI

RVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhYmlfMTcwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSklTQTg1MDQxNzExMDEbMBkGA1UEBRMSSklTQTg1MDQxN01QTE1OQjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmn0RXLO8O9OFjfbASYHeufFcRuQ6qo8ADgqkC21znzdbGMyGM9hMUvJ5qr+dme8wNQwlTIDfvJQrezh55+25HXTUBr/wmNdO4lQrtJDUkPyrhfqiKInRDn6kwT9h3xnhYQ5fLEMZ

rwy+E9wFF6kZ8qlTytR5oqNE6/1b4kGEDP9ryQdxooRpwu31cSOxD2S7VNilcwka40Rbebh/WuJcTu5//hc3J+crwGdtELOW9js6ZDLOyqOO67hVXudviCeNjjW4bteiKxBCFpKhFQv/hnXn4HEH5eN0uqAtMIiD

PtmUNfKOqzzofRMx7ZlIdQCPgr1X+PCuq2RnH0bMoOyl5wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQDItBIOGno+6oh3QspiATqq3nyLB+wLfL/bjE7uUrbOwAJODAtQFM1mhvEZLtIe25AgTY56dKXerINH5WZX0ORX97Z4DpVRhWYFDZiiTuUrGihaUvhfnG1K8p25T0o9LHXh63re

mwNPRmzVtO+Q7Sp9ITGN0FM/TgLztfc+AHNquWC5+M5Vxqcz8x/MGG2fu5FmKg7FTgJhE2TXlxaEbpvVcCheioNp7VDoZ7PJRJagGvY8W/rgrWdR0G2nH96x9L2Ikay90U8HZSsr9sD6PIvNTuPJuezl4JPNe2RW

SLg99OD6BJB1GZVoVlCGlmiQHR3zGcmmdOukXJXP8gTden7KW2cju2tXmoSxXLgTeD5H5jX+VDXT3FywOvGHMCUPRjHJ8LWSeRFPgPg1U/limkmKMWU3+cVR1vKvOoX7gpyaMsEuXkXu8556HBCmF0WSt4PJlImB

id6sYZvmiP5T0GxVS6yoTK72A18VICFM0u5TfGWWAbWu26cBw5M6OhcvzU5M1mAEiWUAh+I7mQnKld2wCV4T0FyY+sy9xo/EzfPmSbYxVYmddW8gKp1ee+MT6ILqYppfFZNRBHRIpM0rEo9LIykKXjo8A4AyR5h8

tjimOwbZ3D6ZYO7P7p6FP7CaefgLNDJ98SCTK0ks80Qnz1IyMzm1TTtOrc4O0/wH4F7hPw==

Firma:



Contrato: GCA 17/2025

MLGB5Z8uos1A0UCVV2Mz56ERf562PocX7V5MUEC5C2+fzSHzSl9sP41/PX8BTnxXuXG1IQjNDNBo/qEaArA9o/dHwgy22W4yMwIMplPXspKuoi2ERQItXh/ZMISLjT6eVawWcxOUNfcplRPaLRC84t1xhIhWCzrq

D1u4twYg8Zb5tkxqH0DhNYGwfw4FHm09PpxvrlBbIup13W2+YrzWdvQlPXLQp++pi8S98bSXEyCz4on+x4YKe76m8RWxziJTQQJkAeJ9RZRW9c3vcSVeSPgh9yX2ChB9CgzCnW9BWnalZeQJd/RRYgZSexodrs3R

yRFlZg9p1UqM8xsXF61xkA==

 

Firmante: CHRISTIAN PEREZ NEGRON PEREZ Número de Serie: 00001000000713578460

RFC: PEPC8404022C0 Fecha de Firma: 01/08/2025 15:57

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM1Nzg0NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIyMTIzMDM0NVoXDTI5

MDIyMTIzMDQyNVowgeExJTAjBgNVBAMTHENIUklTVElBTiBQRVJFWiBORUdST04gUEVSRVoxJTAjBgNVBCkTHENIUklTVElBTiBQRVJFWiBORUdST04gUEVSRVoxJTAjBgNVBAoTHENIUklTVElBTiBQRVJFWiBO

RUdST04gUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhljaHJpc3RpYW5fcG5wQGxpdmUuY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1QRVBDODQwNDAyMkMwMRswGQYDVQQFExJQRVBDODQwNDAySE1OUlJIMDEw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCxWx/+UP3EhONbPOmV2muTvMS8jA4u+2ffE4upt0Om8UgBDSoSmf8mSuDaKMDJdLIN4pAmXUKY2diqpz8qT69YF1Wm3FLQgd6CFixWcn1BVpzJOaTe6Ilg

bdioNtDXhc1OvtASaC8fyE6Nwz5CQV/U7qVsL+BxHhLfftGkd33JcyTn5Rm/CJHxEkMOPqUsZIgIjLviu5Ohe9b85bQXgLCIAUbFz7372+rq53j2JKIL1BULqdysb+hlq/WvYJKr1ix5Mj8RsvLQjVzyCPM/LaGn

JXJTKLmQ+WM1bR7FljpEesPJSEYA2EgVEynn0iH33D7q3d28/Sc2+FjANj25KIk5AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAjdtLMqgphuntlccPwS3eQwIsM3UpMi9sSfIfILZBWn+mxsySb2uzA+dHGRN6/2diFFCRc79vo4yIWA3NRrsrIhiSVToDHkyLohPkI3RDSq3OeA8H4k

bBZljAnw6O2afoi9cwxmDNesNTwAIozT6ge3/Gp3S96AcNUbfW7mScyXK4Vp6KgQrAPbRa1F0eb671Jr2rfauKew/XArHdCz5+KRsDwhO4m18H9cJ6gAr/jaGs0YqHAg44781p9GVJROWLfLyb/IWIWtmH+/2fMF

Th7mWOtgm9MytVb898qunBjdW9G/BYmDKfDBbd++YVx/0IkWamxvktH7oPstKw6kSHQfWWvWIIstIKpW00deFYY9zXzLW52XRa6cYOlwRohShna7XoHnczkm/feNYTj/ZsRjFWFkhTVHhSpxweso3avFpf7PPidd

G4feXhqy+b5CQnHquV7lqdPDXbDhCRyDNmXatJ8f0X92SpgTE2vKX0qY9P2i7DQe1SOPbhXWY/YIRLO7IZXE/CguCVed1zyRNo1IN0X0nnNDpaDPz61SKpwtM4kW+i17A3AWEwUZXyyZLWnkT0dJPokTSdpOikJx

FrekBADRJ9ooBXZWF2VK+9+EshQtaS1XdR/sQzPxNEXmEP90gKm1czQye55II59Er1FQpB8N8zsU1otWuwGi4RdT

Firma:

jBLXrBWd/peyLgyvHk5Ac82GoCt7ue7Vy+XWFAIICYJhIAtvdqEh9XQz87Qvqx03lIpyuy5jFg34jOH0OhbcEB6ywTYXY5yjQ26RXgylpE3bMRVfg7zEtJ+V5TTWfEyxFDrlWspAAKJPKM7GRoItoI4nuvn8VqRH

MSalVelIzt1reZMHwtcurDSXTnZWNiCsA+kNXeCE1DG3Q7JHaFfF7T5/9asN+Prlht16fIMiNKOpFgo+sL2Fe3PSJ+Nwl78HBMMF2BmuiuVSr2qnm0x+ODxNc/2VcmnBFQTlJGNM8pPWipQSeBn4gu3KUDTg67P9

wqYtM6X2wFuUdNK9eJ1aSA==

 

Firmante: GRUPO TECPALIFE SA DE CV Número de Serie: 00001000000714082488

RFC: GTE211001NN3 Fecha de Firma: 01/08/2025 17:35

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQwODI0ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMxMzIwMTE1MloXDTI5

MDMxMzIwMTIzMlowgeMxITAfBgNVBAMTGEdSVVBPIFRFQ1BBTElGRSBTQSBERSBDVjEhMB8GA1UEKRMYR1JVUE8gVEVDUEFMSUZFIFNBIERFIENWMSEwHwYDVQQKExhHUlVQTyBURUNQQUxJRkUgU0EgREUgQ1Yx

CzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVkZXNwYWNob3N2ZkB5YWhvby5jb20xJTAjBgNVBC0THEdURTIxMTAwMU5OMyAvIFZJRk44NDA5MTk2TDExHjAcBgNVBAUTFSAvIFZJRk44NDA5MTlNTUNMTlQw

MDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJHsOU0GXcnWTWY6Q1caqFcfWQ3jPgHmckIi+5S/LrhmCPqP+Wpc+ZFCcC9PdKuKdi7LuXKDX0/9LHM1Gg4jqTDSWhBFL6Yw73FTtRsfMKNWyP2RaXTO

FEVxSab9CyCjUUF1wiowqgpG3tRAgQNm/HFXSh4t34PyTAbjt9vhrOIjQhyyguRqHW0xOyBvDbmjUD7qjVo5qPtcxMRXEiGQHbkpjAK/xFY0D88cstv7NVgjjtcE6vn+mTHJLwiVujCk+VIA/gVPwwki+A8bbbWC

L6c7PX0Pt3MUTMO+pYuuMIj++m6fmu1Q6tx/nPVu9sWAVbov5wNOqBXK+aVVjS8Gil8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAGWjNjdw0Fe6/Ob2TQBD0Q9ykXkxZ8fccZtEynlqYvpzlug8fGwD6JRs1enjtNkyYBuTLIW0ag8EGo1SDxvoc6z1Y058jT+MiMTWEVf9CSBITXrDZ

X8GX2Y2ZFvrSMiKJTkOYsX0P7Q+tMG0Yu/jqI/QXBYkZ/c6+eVMPfT5VMD1r/nPJ7iQVx6THmv3Qb3JPSyZuig3YBkDci3nqKObH3maJENoUnqXfuR7d6ZIwW1T1YIgSBj0t3ALLOBNR7HCq+obhACHE8N1X7C9+

NbyzOTUO7n+gKqWcMdikhW6yeDadmV9O70ITC97xPBAksI5N/ry+FzgnU4ssXx6V86MOTo8WmpEJKaKSoh0MclPV8ldJ3mDs/iiJPwIFmFfcnGKTrEILWb3Nml7f4iglnrKeXuko4C6gDoCZIQ3Ev/mxqq91Clxm

ldXZu8RINkQYXLi/Z+vQ7yQwccTH0Cmdt6fDOGNYm27duBy7/9GmHumokwkk+Ge0cCTcjvybgvKQ8y40JijzMlVM7/jyUHYl6Y1DCVyIaI9QYdg0gsWGTuOLszFMqt/VvhFf47F8PlXNXU8e8LnOTv4OK+8P7WbG

6Vex+fzOZQRimePCQOhZEANBp8FZli+dUhCShWtXxl7zQpRocyJ6v/bUVzizLHEq0SDRY5OEwxE6R6d6962t+gzWaPE=

Firma:

iXqyhlYAYk1W7VSszdJZo6bGrWPQgwazP/WbNbePx4OsRX8bJCJSDNFIWmvqeIAhgiqAk4O3hcbV+wOELXsZUJ9QIAaWTJYNQVvyr6KOYTBD1uOMck3yAdZIwxTk4YTL3bMcWfVu3cjLFQFAZfwq6JAoAA/qri+U

CAoiaNF9MEjBWIm//ti/nQRH6Pcp7OLMSLyapupe3nkyJYs8ERP6rVaphxr0RuBYYVLeFNL8f3TrzH1bKyZrx/dgJzLnJl9XjVJG0/9NM9CFbqiwYlIuwo2oh3V9zg9HNN0QFGO20YMSpNhbSt9ZtAOE1e4XBDKS

0jQqVXYJRsGNkXR8QJJk9w==
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FORMATO 8 
Modelo de Propuesta Técnica 

Puebla, pue a: 09 de julio del 2025 

X P-2025-00050338

Licitación Pública ITP Adjudicación 
Directa 

Solicitud de 
Información 

Número de Procedimento 

AA-18-TOM-018TOM989-N-
3-2025Tipo de Procedimiento 

GRUPO TECPALIFE S. A DE C.V GTE211001NN3 
Nombre del PROVEEDOR R.F.C. 

ANEXO TÉCNICO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN 
DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
(PRECISIÓN Y CONFORT) DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA” 

Criterio de Evaluación 

Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

X No aplica No aplica 

Objeto de la Contratación 

El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE” requiere la contratación 
del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
(PRECISIÓN Y CONFORT) DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA”, en adelante “LOS SERVICIOS”, conforme a los 
términos y condiciones señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

Se requieren los Mantenimientos preventivos de los equipos de aire acondicionado de Precisión y Confort 

de áreas críticas y generales de acuerdo con el manual del fabricante, para garantizar las condiciones físicas 
de temperatura y humedad requeridas por los equipos de Adquisición de Datos de Tiempo real (EMS/SCADA) 

y Equipos de comunicaciones. Omitir la realización de dicho mantenimiento preventivo compromete la 

disponibilidad de energía eléctrica regulada y los servicios de Control y Comunicaciones del Centro de trabajo 
primordial para ejecutar las funciones encomendadas. 

Lo anterior para ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado 

Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso cuando sea técnicamente factible a la Red Nacional de Transmisión 

y a las Redes Generales de Distribución, a fin de mantener la seguridad de la red eléctrica y la confiabilidad 
del suministro de energía, a través de los procesos operativos de carácter estratégico, contenidas en los 

artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto y sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 3, 123 y 124 de la Ley del Sect 

mailto:ventas.tecpalife1@hotmail.com
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Eléctrico; en los artículos 16 y 26 de la Ley de Transición Energética; en los artículos 14 y 15 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y del Estatuto Orgánico del CENACE. 

Con lo anterior se da cumplimiento al Artículo 18 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

que a la letra indica: “En relación con los edificios, locales, instalaciones y áreas en los Centros de Trabajo, 
ya sean temporales o permanentes, los patrones deberán:  

VI. Integrar y aplicar un programa específico para el mantenimiento de las instalaciones del Centro de

Trabajo”.

El “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
(PRECISIÓN Y CONFORT) DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA” deben cumplir los términos y condiciones señaladas 
en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

Descripción técnica del objeto 

Partida 
(s) 

Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE LA 

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA”.  

“LOS SERVICIOS” de Mantenimiento 

preventivo a: 
2 Equipos de Aire Acondicionado de Precisión 

Marca: STULZ Capacidad: 3 TONELADAS. 

“LOS SERVICIOS” incluyen todos los 

materiales, herramientas y equipo de 
protección para realizar la correcta ejecución 

de “LOS SERVICIOS”. 

Servicio 2 

2 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE LA 
GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA”.  

“LOS SERVICIOS” de Mantenimiento 
preventivo a: 

2 Equipos de Aire Acondicionado de Precisión 
Marca: STULZ Capacidad: 20 TONELADAS. 

“LOS SERVICIOS” incluyen todos los 
materiales, herramientas y equipo de 

protección para realizar la correcta ejecución 
de “LOS SERVICIOS”. 

Servicio 2 

3 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
Servicio 2 

mailto:ventas.tecpalife1@hotmail.com
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ACONDICIONADO DE CONFORT DE LA 

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA”.  

“LOS SERVICIOS” de Mantenimiento 

preventivo a: 
2 Equipos de Aire Acondicionado de Confort 

(FAN AND COIL) Marca: CARRIER Capacidad: 
7 TONELADAS. 

“LOS SERVICIOS” incluyen todos los 
materiales, herramientas y equipo de 

protección para realizar la correcta ejecución 
de “LOS SERVICIOS”. 

4 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT DE LA 

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA”.  

“LOS SERVICIOS” de Mantenimiento 

preventivo a: 
2 Equipos de Aire Acondicionado de Confort 

(FAN AND COIL) Marca: CARRIER Capacidad: 

5 TONELADAS. 

“LOS SERVICIOS” incluyen todos los 
materiales, herramientas y equipo de 

protección para realizar la correcta ejecución 
de “LOS SERVICIOS”. 

Servicio 1 

5 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT DE LA 

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA”.  

“LOS SERVICIOS” de Mantenimiento 

preventivo a: 

2 Equipos de Aire Acondicionado de Confort 
(MINI SPLIT) Marca: CARRIER Capacidad: 5 

TONELADAS.  

“LOS SERVICIOS” incluyen todos los 
materiales, herramientas y equipo de 

protección para realizar la correcta ejecución 

de “LOS SERVICIOS”. 

Servicio 2 

6 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE CONFORT DE LA 
GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL 

mailto:ventas.tecpalife1@hotmail.com
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA”.  

“LOS SERVICIOS” de Mantenimiento 

correctivo a: 

1 Equipo de Aire Acondicionado de Confort 
Evaporadora (Fan&Coil) Marca: Samsung 

Capacidad 3 TONELADAS Modelo: 
AM036KNHPKH/AZ  

“LOS SERVICIOS” incluyen todos los 
materiales, herramientas y equipo de 

protección para realizar la correcta ejecución 
de “LOS SERVICIOS”. 

Servicio 1 

7 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE CONFORT DE LA 

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA”.  

“LOS SERVICIOS” de Mantenimiento 

correctivo a: 

1 Equipo de Aire Acondicionado de Confort 

(Fan&Coil) Marca: Carrier Capacidad: 5 
TONELADAS Modelo Condensador: 

CA13NA060/AZ Modelo Evaporador: 
40ERQ603A-E 

“LOS SERVICIOS” incluyen todos los 
materiales, herramientas y equipo de 

protección para realizar la correcta ejecución 

de “LOS SERVICIOS”. 

Servicio 1 

NOTA: Para poder presentar su propuesta, “EL PROVEEDOR” deberá acudir a la visita de las 
instalaciones de la Gerencia del Centro Alterno el día 04 de julio a las 10:00 a.m. 

Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar “LOS SERVICIOS”, objeto del 
presente Anexo Técnico, a partir de la adjudicación y hasta el 28 de 
noviembre de 2025. 

Lugar 

“EL PROVEEDOR” deberá prestar “LOS SERVICIOS” en el domicilio “DE 
ÉL CENACE”, que se menciona a continuación: 

No. Sitio Ubicación 

1 
Gerencia del Centro 

Alterno 

Calle Violetas No. 7, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla. C.P. 
72197. 
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Plazo y lugar de entrega 

Condiciones 

“EL PROVEEDOR” se obliga a realizar los servicios de mantenimiento de 
los equipos de Aire, Acondicionado Precisión y Confort, objeto del contrato 
en las fechas programadas que se describen a continuación: 

Equipo Julio 2025 Noviembre 2025 

PRECISIÓN 3 TR 21-31 10-17

PRECISIÓN 20 TR 21-31 10-17

Equipo Julio 2025 Noviembre 2025 

FAN AND COIL 7 TR 21-31 17-25

FAN AND COIL 5 TR 21-31

MINI SPLIT 5 TR 21-31 17-25

Equipo Agosto 2025 

FAN AND COIL 3 TR 04-15

FAN AND COIL 5 TR 04-15

Partida 
(s) 

Posición 
Descripción técnica 

del objeto 
Unidad Cantidad 

1 

1.- SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
A EQUIPOS DE 
AIRE 
ACONDICIONADO 
(PRECISIÓN). DE 
LA GERENCIA 
DEL CENTRO 
ALTERNO DEL 
CENTRO 
NACIONAL DE 
CONTROL DE 
ENERGÍA. 

“EL 
PROVEEDOR” 
se obliga a 
realizar los 
servicios de 
mantenimiento 
de los equipos de 
aire 
acondicionado 
marca STULZ, 
objeto del 
contrato. 

“LOS SERVICIOS” 
incluyen todos los 

Servicio de 
mantenimiento 
preventivo a:  

2 Equipos de Aire 
Acondicionado de 
Precisión Marca: 

STULZ Capacidad: 3 TR 
de las instalaciones de la 

Gerencia del Centro 
Alterno del Centro 

Nacional de Control de 
Energía. 

Descripción 

EVAPORADOR 

• Drenaje de
condensado
(Verificar que el
sistema de drenaje
de condensado esté
perfectamente
limpio y funcional).

• Ventiladores
(Verificar que no
muestren signos de
sobrecalentamiento,
vibraciones
anormales y que
giren libremente).

Servicio 2 
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materiales, 
herramientas y 
equipo de 
protección para 
realizar la 
correcta 
ejecución de 
“LOS 
SERVICIOS”. 

• Intercambiador de
calor evaporadora
(Verificación de
fugas y limpieza).

• Circuito eléctrico 
(Verificar que las 
conexiones 
eléctricas están 
firmes y los 
interruptores 
asociados están en 
buen estado. 
También verificar 
que la tarjeta 
controladora 
funciona y realizar 
una prueba de señal 
de alarma). 

• Partes mecánicas 
(Limpieza de las 
partes internas del 
sistema). 

• Dispositivos de 
seguridad del 
circuito de 
refrigeración 
(Verificar el 
interruptor de alta 
presión). 

CONDENSADORA 

• Ventiladores
(Verificar que no
muestren signos de
sobrecalentamiento,
vibraciones
anormales y que
giren libremente).

• Intercambiador de
calor evaporadora
(Verificación de
fugas y limpieza).

• Circuito eléctrico 
(Verificar que las 
conexiones 
eléctricas están 
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firmes, y los 
interruptores 
asociados están en 
buen estado).  

2 

2.- SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
A EQUIPOS DE 
AIRE 
ACONDICIONADO 
(PRECISIÓN). DE 
LA GERENCIA 
DEL CENTRO 
ALTERNO DEL 
CENTRO 
NACIONAL DE 
CONTROL DE 
ENERGÍA. 

“EL 
PROVEEDOR” 
se obliga a 
realizar los 
servicios de 
mantenimiento 
de los equipos de 
aire 
acondicionado 
marca STULZ, 
objeto del 
contrato  

“LOS SERVICIOS” 
incluyen todos los 
materiales, 
herramientas y 
equipo de 
protección para 
realizar la 
correcta 
ejecución de 
“LOS 
SERVICIOS”. 

Servicio de 
mantenimiento 
preventivo a:  
2 Equipos de Aire 
Acondicionado de 
Precisión Marca: 
STULZ Capacidad: 20 
TR.  
TR de las instalaciones 

de la Gerencia del Centro 
Alterno del Centro 

Nacional de Control de 
Energía. 

Descripción 

EVAPORADOR 

• Intercambiador de
calor (Verificación 
de fugas y 
limpieza). 

• Ventilador
(verificación del 
funcionamiento).

• Carga de 
refrigerante
(verificar fugas).

• Filtro de aire y
Cilindro
humidificador,
(suministro e
instalación).

• Verificar mirilla 
(Verde->en orden, 
Amarillo->humedad 
crítica). 

• Válvula de
expansión (Verificar
que no exista
congelamiento).

• Verificar Compresor
(nivel de aceite y
parámetros
eléctricos).

Servicio 2 
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• Verificar
componentes
eléctricos.

• Verificar
componentes
mecánicos.

• Partes mecánicas.

CONDENSADORA 

• Intercambiador de
calor evaporadora
(Verificación de
fugas y limpieza).

• Ventilador
(verificación del 
funcionamiento).

• Verificar
componentes
eléctricos.

• Verificar
componentes
mecánicos.

3 

3.- SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
A EQUIPOS DE 
AIRE 
ACONDICIONADO 
(CONFORT). DE 
LA GERENCIA 
DEL CENTRO 
ALTERNO DEL 
CENTRO 
NACIONAL DE 
CONTROL DE 
ENERGÍA. 

“EL 
PROVEEDOR” 
se obliga a 
realizar los 
servicios de 
mantenimiento 
de los equipos de 
aire 
acondicionado 

Servicio de 
mantenimiento 
preventivo a:  
2 Equipos de Aire 
Acondicionado de 
Confort (FAN AND 
COIL) Marca: CARRIER 
Capacidad: 07 TR 
de las instalaciones de la 

Gerencia del Centro 
Alterno del Centro 

Nacional de Control de 
Energía. 

Descripción 

EVAPORADOR 

• Filtro de aire 
(suministro e 
Instalación).

• Limpieza de
gabinete, poleas del
ventilador,
serpentín, bandeja y
desagüe de 
condensados y 

Servicio 2 
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marca CARRIER, 
objeto del 
contrato.  

“LOS SERVICIOS” 
incluyen todos los 
materiales, 
herramientas y 
equipo de 
protección para 
realizar la 
correcta 
ejecución de 
“LOS 
SERVICIOS”. 

parrilla de retorno 
de aire. 

• Inspección de
paneles de la unidad
para fugas.

• Ajuste de motor del
ventilador, poleas y
baleros.

• Pruebas para
detección de fugas
del sistema de
enfriamiento.

• Verificación de las
conexiones
eléctricas.

• Ajuste y verificación
de la condición de
las bandas.

• Suministro e 
instalación de 
banda.

• Apriete del collarín
de bloqueo del
cojinete del eje del
ventilador.

CONDENSADORA 

• Limpieza de 
gabinete,
ventilador,
serpentín.

• Verificación de las
conexiones
eléctricas.

• Apriete del collarín
de bloqueo del
cojinete del eje del
ventilador.

• Apriete de los
pernos de montaje
del motor del
ventilador.

• Verificación de los
pernos de montaje
del compresor.
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• Verificación del
posicionamiento de
las aspas del 
ventilador del 
condensador. 

• Limpieza de la caja
de control y estado
del cableado.

4 

4.- SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
A EQUIPOS DE 
AIRE 
ACONDICIONADO 
(CONFORT). DE 
LA GERENCIA 
DEL CENTRO 
ALTERNO DEL 
CENTRO 
NACIONAL DE 
CONTROL DE 
ENERGÍA. 

“EL 
PROVEEDOR” 
se obliga a 
realizar los 
servicios de 
mantenimiento 
de los equipos de 
aire 
acondicionado 
marca CARRIER, 
objeto del 
contrato.  

“LOS SERVICIOS” 
incluyen todos los 
materiales, 
herramientas y 
equipo de 
protección para 
realizar la 
correcta 
ejecución de 
“LOS 
SERVICIOS”. 

Servicio de 
mantenimiento 
preventivo a:  
2 Equipos de Aire 
Acondicionado de 
Confort (FAN AND 
COIL) Marca: CARRIER 
Capacidad: 05 TR 
de las instalaciones de la 

Gerencia del Centro 
Alterno del Centro 

Nacional de Control de 
Energía. 

Descripción 

EVAPORADOR 

• Revisión que la
entrada y salida de
aire no se
encuentren
bloqueadas.

• Verificación de las
conexiones
eléctricas.

• Limpieza de filtro.
• Revisión de las

condiciones de la
tubería de drenaje.

• Intercambiador de
calor (Verificación 
de fugas y 
limpieza). 

• Limpieza general.
• Revisión mecánica

del motor.

CONDENSADORA 

• Revisión de las 
condiciones del 

Servicio 1 
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soporte de montaje 
de la condensadora. 

• Intercambiador de
calor (Verificación
de fugas y limpieza.

• Verificación de las
conexiones
eléctricas.

• Limpieza general.
• Revisión mecánica

del motor del
ventilador.

5 

5.- SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
A EQUIPOS DE 
AIRE 
ACONDICIONADO 
(CONFORT). DE 
LA GERENCIA 
DEL CENTRO 
ALTERNO DEL 
CENTRO 
NACIONAL DE 
CONTROL DE 
ENERGÍA. 

“EL 
PROVEEDOR” 
se obliga a 
realizar los 
servicios de 
mantenimiento 
de los equipos de 
aire 
acondicionado 
marca CARRIER, 
objeto del 
contrato.  

“LOS SERVICIOS” 
incluyen todos los 
materiales, 
herramientas y 
equipo de 
protección para 
realizar la 

Servicio de 
mantenimiento 
preventivo a:  
2 Equipos de Aire 
Acondicionado de 
Confort (MINI SPLIT) 
Marca: CARRIER 
Capacidad: 05 TR 
de las instalaciones de la 

Gerencia del Centro 
Alterno del Centro 

Nacional de Control de 
Energía. 

Descripción 

EVAPORADOR 

• Revisión que la
entrada y salida de
aire no se
encuentren
bloqueadas.

• Verificación de las
conexiones
eléctricas.

• Limpieza de filtro.
• Revisión de las

condiciones de la
tubería de drenaje.

• Intercambiador de
calor (Verificación 
de fugas y 
limpieza). 

• Limpieza general.
• Revisión mecánica

del motor.

Servicio 2 
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correcta 
ejecución de 
“LOS 
SERVICIOS”. 

• Revisión del sistema
de refrigeración.

CONDENSADORA 

• Revisión de las 
condiciones del 
soporte de montaje 
de la condensadora. 

• Intercambiador de
calor (Verificación
de fugas y limpieza

• Verificación de las
conexiones
eléctricas.

• Limpieza general.
• Revisión mecánica

del motor del
ventilador.

• Revisión del sistema
de refrigeración.

6 

6.- SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE 
AIRE 
ACONDICIONADO 
(CONFORT). DE 
LA GERENCIA 
DEL CENTRO 
ALTERNO DEL 
CENTRO 
NACIONAL DE 
CONTROL DE 
ENERGÍA. 

“EL 
PROVEEDOR” 
se obliga a 
realizar el servicio 
de 
mantenimiento 
correctivo del 
equipo de aire 

Servicio de 
mantenimiento correctivo 
a:  

1 Equipo de Aire 
Acondicionado de 
Confort Evaporadora 
(Fan&Coil) Marca: 
Samsung Capacidad 3 
TONELADAS Modelo: 
AM036KNHPKH/AZ  

Falla: El equipo no enfría 
aun bajando el ajuste a 
mínima temperatura en 
el control remoto de 
pared, se observa el flujo 
de aire en las tres 
salidas. El equipo es 
parte de un sistema VRF 
de 16 Toneladas, el resto 
de los equipos del 
sistema (Evaporadoras) 
trabajan correctamente. 

Servicio 1 
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acondicionado 
marca CARRIER, 
objeto del 
contrato.  

“LOS SERVICIOS” 
incluyen todos los 
materiales, 
herramientas y 
equipo de 
protección para 
realizar la 
correcta 
ejecución de 
“LOS 
SERVICIOS”. 

7 

7.- SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE 
AIRE 
ACONDICIONADO 
(CONFORT). DE 
LA GERENCIA 
DEL CENTRO 
ALTERNO DEL 
CENTRO 
NACIONAL DE 
CONTROL DE 
ENERGÍA. 

“EL 
PROVEEDOR” 
se obliga a 
realizar el servicio 
de 
mantenimiento 
correctivo del 
equipo de aire 
acondicionado 
marca CARRIER, 
objeto del 
contrato. 

“LOS SERVICIOS” 
incluyen todos los 

Servicio de 
mantenimiento correctivo 
a:  

1 Equipo de Aire 
Acondicionado de 
Confort (Fan&Coil) 
Marca: Carrier 
Capacidad 5 
TONELADAS Modelo 
Condensador: 
CA13NA060/AZ Modelo 
Evaporador: 
40ERQ603A-E. 

Falla: El equipo en 
ocasiones no enciende, y 

cuando enciende no 
fluye aire frío. 
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materiales, 
herramientas y 
equipo de 
protección para 
realizar la 
correcta 
ejecución de 
“LOS 
SERVICIOS”. 

1. “EL PROVEEDOR” deberá designar a un “COORDINADOR GENERAL”.
2. “EL PROVEEDOR” en su caso deberá designar a “UN SUPERVISOR” indicando el

nombre completo de la persona, cargo, números telefónicos de localización y correo

electrónico; quien será responsable de atender cualquier problema con “LOS
SERVICIOS” solicitado por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, de no atender

la solicitud en segunda instancia debiendo recurrir vía Correo electrónico, llamada
telefónica y/o por escrito al “COORDINADOR GENERAL”.

3. “EL PROVEEDOR” atenderá cualquier problema con “LOS SERVICIOS”.

4. De manera enunciativa más no limitativa, el “COORDINADOR GENERAL” tendrá las
siguientes actividades:

 Resolver las controversias con el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”,
que se susciten con la prestación de “LOS SERVICIOS” y que no puedan

ser resueltas por “EL SUPERVISOR” de “LOS SERVICIOS”.
 Resolver las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o

aplicación del contrato y del presente “ANEXO TÉCNICO”.

 Resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de
penas convencionales.

4.1. Asimismo, de manera enunciativa más no limitativa “EL SUPERVISOR” 
tendrá las siguientes responsabilidades y actividades: 

 Verificar que “LOS SERVICIOS” correspondan con lo convenido en “EL

CONTRATO” y en el presente “ANEXO TÉCNICO” (descripción, partidas,
plazo de ejecución, avances).

 Vigilar que porten en lugar visible el gafete de identificación.
 Suministrar el material para el desempeño de las labores.

 Vigilar que la maquinaria y el equipo funcione correctamente.

 Coordinar el cumplimiento de la metodología y plan de trabajo.
 Verificar la correcta realización de “LOS SERVICIOS”.

 Vigilar la adecuada prestación de “LOS SERVICIOS”.
 Atender las solicitudes de “LOS SERVICIOS” que formule el

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.
 Estar en todo momento disponible para cualquier situación inherente a “LOS

SERVICIOS” en las instalaciones de “EL CENACE”.

 Informar de manera inmediata al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”
de cualquier eventualidad que afecte el cumplimiento oportuno de “LOS

SERVICIOS”.
 Elaborar al día siguiente natural de la conclusión de “LOS SERVICIOS” el

acta entrega recepción, la cual deberá someter a conciliación del

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.
5. “EL PROVEEDOR” deberá presentar una lista con el nombre completo de las personas

con las que proporcionará “LOS SERVICIOS”, misma que servirá para darles acceso a
“EL CENACE”.
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6. En caso de que “EL PROVEEDOR” requiera guardar equipo, material, herramienta de

su propiedad, deberá de presentar a el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” una
relación detallada, con características generales, con objeto de que se evalúe la

factibilidad de asignarle un lugar específico dentro del inmueble de “EL CENACE” y previa
autorización por escrito se permitirá a “EL PROVEEDOR” guardar equipo, material,

herramienta de su propiedad y maquinaria esto será de forma temporal.

7. Para llevar a cabo “LOS SERVICIOS”, y conservar las áreas exteriores de “EL CENACE”
en condiciones óptimas “EL PROVEEDOR” se obliga a:

a) No interferir, obstruir o en cualquier otra forma afectar las condiciones de trabajo y
el uso a que el inmueble está destinado.

b) Llevar a cabo la operación correcta de “LOS SERVICIOS” conforme a la descripción
de tareas señaladas por “EL CENACE”, en coordinación con el “ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO”.

c) El personal que “EL PROVEEDOR” destine para la prestación de “LOS
SERVICIOS”, deberán ser mayores de edad.

d) “EL PROVEEDOR” deberá colocar las señalizaciones necesarias en el área de trabajo
para protección y seguridad del personal de “EL CENACE” y de “OPERARIOS”.

e) El personal de “EL PROVEEDOR”, en el horario de labores deberá cumplir con los

siguientes lineamientos de conducta:

 Identificarse debidamente con identificación oficial vigente con fotografía
(Instituto Nacional Electoral, Instituto Federal Electoral, licencia de conducir,

etcétera.) antes de ingresar a las instalaciones.

 Respetar al personal de cada una de ellas.
 No portar gorra o visera.

 Abstenerse de traer cualquier objeto que distraiga la atención de sus labores
dentro de las instalaciones cualquier tipo de aparato electrónico;

 Abstenerse de portar armas o cualquier objeto punzo cortante que pudiera

ser utilizado para atentar contra la integridad del personal de “EL CENACE”
o del portador;

 No deberá ingresar a las instalaciones con bultos, maletas, bolsas u objetos
voluminosos, colaborando en todo momento con el personal de seguridad en

la revisión conforme a sus lineamientos o indicaciones;
 Deberá utilizar los equipos de protección necesarios para el desempeño de

sus labores con seguridad;

 En caso de cualquier tipo de siniestro deberá acatar las indicaciones del
personal de protección civil de “EL CENACE”;

 Abstenerse de tomar objetos que no sean de su propiedad, la persona que
sea sorprendida hurtando será remitida a las autoridades correspondientes;

 Respetar y cumplir las medidas de seguridad y de protección civil que se le

proporcionen o indiquen;
 Atender únicamente las indicaciones o instrucciones del “ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO” o determinado por él mismo.
 “EL PROVEEDOR” se obliga a suministrar los materiales necesarios para la

debida prestación de los servicios.
f) A través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” se realizará la comprobación,

supervisión y verificación de “LOS SERVICIOS”.

g) Maquinaria y Equipo

“EL PROVEEDOR” deberá tener disponible y en buen estado la maquinaria y el

equipo para realizar “LOS SERVICIOS, de conformidad con los plazos establecidos
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para las actividades que requieren el uso de esta maquinaria de manera enunciativa 

más no limitativa. 

     En el caso en que la maquinaria y equipo sufran algún daño o descompostura 

para la prestación de “LOS SERVICIOS”, será responsabilidad del 

“PROVEEDOR”, sin que esto genere cargo alguno para “EL CENACE”.  

     En el caso de no ser entregados “LOS SERVICIOS “en las fechas establecidas, 

se aplicarán las deductivas correspondientes. 

8. “EL PROVEEDOR” deberá entregar al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” a más
tardar 2 (dos) días hábiles previos de su ingreso, en forma individual, el comprobante de

alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y en su caso el documento que avale la

vigencia de sus derechos, de lo contrario no podrá laborar en el inmueble de “EL
CENACE”.

9. ENTREGABLES

ID Entregable Contenido Regla de 
entrega 

Recibe Partida 

E-01
Designación de 

“COORDINADOR 
GENERAL” 

Hoja membretada y 
firmada por el representante 
legal en la cual “EL 
PROVEEDOR” designe a un 
“COORDINADOR GENERAL” 
indicando el nombre completo 
de la persona, cargo en la 
empresa, números telefónicos 
de localización y correo 
electrónico. Se entregará de 
manera física y/o vía correo 
electrónico a la dirección:  
juan.bribiesca@cenace.gob.mx. 

A más tardar 
2 días 
hábiles 

después de 
la 

adjudicación 
y en caso de 

existir 
cambio de 
personal 

designado. 

Administrador del 
contrato 

Todas 

E-02 Alta de IMSS 
Comprobante de alta y vigencia 
de derechos ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 

A más tardar 
2 días 

hábiles antes 
del inicio de 
los trabajos. 

Administrador del 
Contrato  

Todas 

E-03
Reportes de 

Servicio 

Reportes de Servicio de las 
actividades mencionadas en la 
descripción de las partidas. 
Considerar un apartado de 
hallazgos y recomendaciones. 

Antes de 
firma del 
acta de 
aceptación 
de servicios. 

Administrador del 
Contrato 

Todas 

Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 

X No Aplica 

mailto:ventas.tecpalife1@hotmail.com
mailto:ventas.tecpalife1@hotmail.com
mailto:juan.bribiesca@cenace.gob.mx


2221041432ventas.tecpalife1@hotmail.
com  

Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar 
y verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y 

supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Correo Electrónico Teléfono 

Todas 
Juan Ramon 

BribiescaTafolla 

Jefe de 

Departamento 

Administrador 

del Contrato 

juan.bribiesca@cenace.gob.mx 
55 7588 4200 

Ext. 59170 

Tipo de Contratación Recursos Fiscales Ejercicio(s) 

Fiscal(es) 
Anual Plurianual Anual Plurianual 

Aplica No Aplica Aplica No Aplica 2025 

Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo. 

Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de 
terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-017-STPS-

2008 

    Equipo de protección personal, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 
Todas 

Pruebas 

Método 

Institución 

Pública o 

Privada 

Momento 
   Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
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Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica 
No Aplica 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad 

de 
Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

Única Servicio Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Forma de Contratación 

Partida 
      Todas las partidas a 

un solo licitante 

     Abastecimiento 

Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 

Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una 

de ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

Única No Aplica No Aplica 

Periodo para la realización de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

A partir del día siguiente a la Emisión del 

Fallo o Adjudicación 
El 28 de noviembre de 2025 

Vigencia del Contrato 

A partir del día siguiente a 

la emisión del Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la firma del 

Contrato 
Hasta 

Aplica No Aplica  El 05 de diciembre de 2025 

Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

SI NO 

X 

De conformidad con lo establecido en los artículos 66, fracción XI; 69 y 70, 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de 
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Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

SI NO 

contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de 
la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL CENACE” a más tardar dentro 
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico, 
conforme a lo siguiente: 

Valor en Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) 

Tipo de documento 
de garantía 

Rango 

De 300 A 2,357 Billete de Depósito o 
Cheque Certificado o 
Cheque de caja 

De 2,357.01 A 5,000 Cheque de caja o Fianza 

De 5,000.01 En adelante Fianza 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el 
respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se 
encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá 
estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la 
ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de 
“LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 
La garantía deberá presentarse en la Jefatura del Departamento de 
Abastecimientos de la Subgerencia de Administración de la GCA, 
ubicada en Calle Violetas No. 7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Col. Concepción 
la Cruz, Código Postal 72197, San Andrés Cholula, Puebla, en días hábiles 
dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de 
cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del 
CONTRATO, se considera que la obligación contractual es:  Indivisible. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso 
de negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y 
prestación de “LOS SERVICIOS”, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el “CONTRATO” y en el presente "ANEXO 
TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo segundo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 
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Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para garantizar la reparación y/o sustitución 
de partes dañadas sin que implique un costo 
adicional para “EL CENACE”, “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” se obliga a 
entregar documento bajo protesta de decir 
verdad, a favor del Centro Nacional de 
Control de Energía en el cual especifique que 
se compromete a responder de la garantía 
por 18 meses equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado la cual deberá 
entregara partir del día natural siguiente a la 
recepción de “LOS SERVICIOS” por parte 
del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” queda 
obligado ante "EL CENACE" a responder de 
los defectos y vicios ocultos en la calidad de 
“LOS SERVICIOS”, así como de cualquier 
otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el 
“CONTRATO” y en el presente "ANEXO 
TÉCNICO", lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 75 párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
El documento será exigible dentro de su 
vigencia salvo que las partes se otorguen el 
finiquito; y hasta quince días hábiles 
posteriores a la fecha en que el mismo haya 
vencido o de aquellas en que “EL CENACE” 
hubiese comunicado su terminación 
anticipada, en la inteligencia de que sólo 
podrá ser liberada mediante autorización 
expresa y por escrito de “EL CENACE”. 

Para garantizar a “EL CENACE”, “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES”, se obliga a 
otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente 
autorizada, a favor del Centro Nacional de 
Control de Energía equivalente al 5% (cinco 
por ciento) del monto total del 
“CONTRATO”, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, la cual deberá entregar 
dentro de los 10 (DIEZ) días naturales 
siguientes a la firma del “CONTRATO”. 

Penas Convencionales 

Aplica 
Porcentaje 

(%) 
Forma 

Responsable de 
documentar y 

calcular las penas 
SI NO 

X 0.5 % 

LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obliga a 
pagar al "CENACE" una pena convencional 
equivalente al 0.5 % (CERO PUNTO CINCO 
POR CIENTO) por cada día natural de atraso 
sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no 
prestados oportunamente. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
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75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su 
Reglamento. 
Las penas convencionales serán documentadas 
y calculadas por el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” y serán aplicadas por el 
Departamento de Finanzas. 
La suma de dichas penalizaciones no excederá 
del 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto 
del “CONTRATO”; en caso de que la suma de 
las penas convencionales rebase este monto, el 
"CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del “CONTRATO” o 
rescindirlo en los términos del artículo 77 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” acepta en 
forma expresa, que “EL CENACE” descuente el 
importe de las penas convencionales que en su 
caso se haya hecho acreedor del CFDI que 
presente para cobro.  

 

Aplica 
Deducciones 

Si No 

 X 

"EL CENACE" aplicará a “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deducciones al pago 
del "SERVICIO" con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
incurrido respecto a los conceptos que integran el “CONTRATO”. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los 
términos siguientes: 

 

No. 
Servicio / 
entregable 

Motivo de la 
deducción 

Base de cálculo 
para la deducción 

Deducción 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” y serán aplicadas por el Departamento de Finanzas. La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del 
monto del “CONTRATO”; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL 
CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del “CONTRATO” o rescindirlo en los 
términos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el 
importe de las deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que 
presente para cobro más el I.V.A. correspondiente. 
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Forma y Lugar de Pago 

El pago se realizará en exhibiciones vencidas sobre “LOS SERVICIOS” entregados de 
acuerdo al calendario previsto en el Anexo Técnico, en moneda nacional, previa aceptación 
de “LOS SERVICIOS” (formato de "Constancia de aceptación de servicios” una vez 
verificado los entregables de conformidad con el Art. 72 de la Ley) por parte del  
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles posteriores 
a la presentación y verificación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá 
cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 73 de la 
"LAASSP”; 89 y 90 del “RLAASSP".  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la recepción y verificación del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" 
recibidos, así como de la documentación soporte completa (Anexo 6 de LAS POBALINES 
“Documentos que debe contener el expediente para trámite de pago”) y cumpla con los 
requisitos fiscales y administrativos vigentes. 
El pago, se efectuará preferentemente mediante transferencia electrónica o en su caso 
mediante cheque bancario, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar al Departamento 
de Finanzas de la Gerencia del Centro Alterno documento expedido por institución bancaria. 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS 
SERVICIOS" y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y determinará el importe que se 
aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas convencionales 
y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de 
la Gerencia del Centro Alterno el importe de éstas. 
El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni 
la contabilización de éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de 
conformidad con el contenido del segundo párrafo artículo 95 del “RLAASSP". 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73 
párrafo tercero, de la "LAASSP". 

 

Datos de Facturación 

Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía  

R.F.C. CNC140828PQ4 

Domicilio Fiscal: 
Boulevard Adolfo López Mateos, No. 2157, Col. Los Alpes, C. P. 
01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

La documentación para trámite de pago junto con el CFDI correspondiente, será presentada 
por “EL PROVEEDOR” en el Departamento de Finanzas de la Gerencia del Centro Alterno, 
los días lunes y martes en horario de 09:00 a 13:00 horas, en la dirección: Calle Violetas No. 
7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72197, la factura original 
en formato .pdf, acompañada con el archivo con extensión (.xml) correspondiente, podrán 
ser enviados a los correos electrónicos: roberto.martinez03@cenace.gob.mx, 
lourdes.gonzalez04@cenace.gob.mx,  juan.bribiesca@cenace.gob.mx.          

Documentación a 
presentar: 

 CFDI en su representación impresa (original y copia).  
 CFDI archivo digital (Archivos .pdf y .xml). 
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Datos de Facturación 

 Documento en que conste la debida prestación de “LOS 
SERVICIOS” (Constancia de Aceptación de servicios). 

 Cálculo y firma de autorización de deductivas y/o penalizaciones, 
(en caso de que aplique), así como su nota de crédito o débito 
correspondiente, de acuerdo con la normatividad vigente.  
Cálculo y firma de autorización de deductivas y/o penalizaciones, 
(en caso de que aplique), así como su nota de crédito o débito 
correspondiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

 
 

 

 
 

ATENTAMENTE 

 

 
 
 

Sonia Judith Hernández Vázquez 
Representante Legal 

 

 

 

Aplica 
Anticipo 

SI NO 

 X No aplica 

Aplica 
Devoluciones 

SI NO 

 X No Aplica 

"EL CENACE" devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y 
requeridas del presente “Anexo Técnico”. 

Aplica 
Prórroga 

SI NO 

 X No aplica 
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